
——————

RESOLUCION de 22 de junio de 2001, de
la Dirección General de Trabajo por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de aprobación de la
Tabla Salarial para el año 2001 del
Convenio Colectivo de las Empresas de
Transporte Público de Mercancías por
carretera, de la Provincia de Cáceres 
(Expte 24/2001).

Visto el contenido del Acta de aprobación de la Tabla Salarial
para el año 2001 del Convenio Colectivo de las Empresas de
Transporte Público de Mercancías por Carretera, de la Provincia
de Cáceres, con Código Informático 1000425, de ámbito Provin-
cial, suscrito el 11-6-2001, entre representantes de las Empre-
sas del Sector, en representación de una parte, y por los rep-
resentantes de los trabajadores de otra; y de conformidad con
lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de
29-03-5); Art. 2.c) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de ma-
yo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(B.O.E. 06-06-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, so-
bre traspasos de funciones y servicios de la Administración del

Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia
de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-05-
1995); Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de febrero, por el
que se asignan competencias a la Consejería de Trabajo (D.O.E.
10-2-2000); Decreto 6/2000 de 8 de febrero, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo
(D.O.E. 10-2- 2000); y Decreto 22/1996 de 19 de febrero, so-
bre distribución de competencia en materia laboral (D.O.E. 27-
02-1996); esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nombre,
con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Ex-
tremadura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Cáce-
res.

Así lo acuerdo, mando y firmo en, Mérida, a 22 de junio de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ
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ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRABAJO PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO DE
MERCANCIAS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE CACERES.

ACTA N.º: 01/2001.

Cáceres a 11 de junio de 2001.

En Cáceres en los locales de la Asociación de Empresarios de
Transportes de Extremadura (Asemtraex) sitos en el Centro de
Servicios al Transporte de Cáceres situado en la Carretera Na-
cional 630, kilómetro 558. 10.005 Cáceres y siendo las 10,30
horas del día 11 de junio de 2001 se reúne la Comisión Pari-
taria de seguimiento del Convenio Colectivo de Trabajo de las
Empresas de Transporte Público de Mercancias por Carretera de
la Provincia de Cáceres, siendo el convenio vigente en la actua-
lidad el firmado el 1 de agosto de 2000, publicado en el DOE
n.º 95 de fecha 17 de agosto de 2000 páginas 8532 a 8539,
y negociado en representación de la parte social por las Cen-
trales Sindicales UGT, CC.OO. y CSI y por la parte empresarial
por Asemtraex.

La reunión de la Comisión Paritaria (formada de conformidad
con lo establecido al efecto en el artículo 18 del Convenio Co-
lectivo) tiene por objeto el proceder a fijar, de conformidad

con lo señalado al efecto en el artículo 2 del Convenio, la
cuantía de la Tabla Salarial y Dietas vigente para el año 2001
en el Convenio Colectivo de referencia establecidas de conformi-
dad con los criterios de actualización señalados en dicho artí-
culo 2 consistentes en actualización de la Tabla Salarial y die-
tas del 2000 por desviación del IPC del año 2000 en relación
al 3% de subida acordado; es decir, incremento de 1 punto al
haber sido el IPC del año 2000 de un 4%. Sobre las Tabla Sa-
larial y Dietas del 2000 actualizada con el incremento real del
IPC se calculará para la actualización del 2001 un incremento
del 0,4%.

De conformidad con el procedimiento anteriormente indicado la
Tabla Salarial y Dietas correspondientes al año 2001 quedan esta-
blecidas conforme a la señalado en los Anexo I y ll acompañados
a la presente acta.

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Comisión Parita-
ria se levanta la sesión siendo las 11.30 horas del día de la
convocatoria.

Por la parte empresarial (Asemtraex): Benjamín Izquierdo Santiago,
Alonso Sánchez Alvarez. Por la parte social: Manuel María Nicolás
Taguas (CC.OO.), Francisco Capilla Pizarro (UGT).
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